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Artículo de oficio.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES.
Sección i'?: numero 97. El Sr. Contador de Marina con fecha de 

ayer me ha dirigido para su inserción en el Boletín oficial el siguiente 
edicto: 6

Contaduría de Marina de la provincia de Mallorca.—Por el se- 
fíor Ministro principal de Marina del departamento de Cartagena se 
me ha dirigido para su publicación el siguiente edicto:—D. José' Ma
ría Pajares, del consejo de S. M., su secretario con ejercicio de de
cretos, individuo residente de la sociedad económica de amigos del 
país de esta ciudad, comisario ordenador de marina , ministro prin
cipal de ella en este departamento, vocal nato de la Junta del mis
mo, etc. —Hago saber: Que á virtud de real orden, se saca á publica 
subasta la contrata de surtido de lonas y demas tejidos para las aten
ciones de este departamento por el tiempo de tres años, y bajo las 
condiciones que resultan del pliego que está de manifiesto en la escri
banía principal del infrascrito. En su virtud, las personas que quie
ran entrar en esta empresa, podrán por sí, ó por apoderado, compa
recer en las casas del Sr. comandante general de este departamento á 
hacer sus posturas la mañana de los dias 28 de abril, 20 de mayo 
y 16 de junio inmediatos señalados para el primero, segundo y tercer 
remate, á la hora délas once de cada uno; en el concepto, de que la 
elaboración de dichos tejidos, ha de ser conforme á las reglas que es
tablécela instrucción aprobada porS. M. en real órdende 22 de se
tiembre de 1828,7 de que cada licitador ha de presentar en la subasta
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dos mm?stras á lo menos de seis viras de cadi clase. Cirtagena 31 
de mjrzu de 1837.—José Miríi P ij ins. — Por minJ ido de S. S»— 
José M ¡ría de Tapia.— Lo que se bare s dnr al público para los efec
tos espresadas. Palma 26 de abril de 1837.—José M iría Blanco.

y accediendo ti sus deseos, he dispuesto su inserción en el referido 
periódico. Palma zj de abril de 37.— Rodrigo Castañon.

SUBDELEGACION DE VETERINARIA DE LAS BALEARES.
Pil Subdelegado de veterinaria de estas Raleares con fecha, de g de 

marzo último ha recibido de la Protección de esta facultad la siguiente 
comunicuciuru

Siendo muy repetidas'las quejas que se han dirigido á esta pro
tección, ndativas á que muchos intrusos se hallan ejerciendo el arte 
de herrador sin el competente título, pretestarido estar autorizados pa
ra ello por el decreto de las Cortes de 8 de junio de 1813. que se ha 

■ restablecido ahora, y por el cual se declara que todos pueden ejercer 
libremente cualquiera, industria ú ofu io útil sin necesidad de examen, 
título ó incorporación á los gremios respectivos, sirviéndose de este de
creto para no habilitarse del correspondiente título; be crcido necesa
rio tomar providencias capaces de cortar semejantes abusos, y habién
dome asesorado en este particular déla Junta consultiva de la Facul
tad,'en su informe de 27 de febrero último, se espresa asir

«Para cortar de raiz los abusos que se denuncian, se hace indis
pensable hfícer conocer a todos aquellos que se hallen obcecados en 
semejante error, que el referido decreto se limita solo á las artes in- 
dostri iles, y el arte de herr ir no se cuenta entre ellas; pues para ejer
cerle se necesitan conocimientos científicos, como son;, el estudio para 
el •onocimiento de las partes anatómicas dtd casco, el grado de sensi
bilidad con que cada una de ellas está dotada; saber los diferentes 
defectos y enfermedades que pueden presentarse para poderlas corre
gir con la herradura, saber enmendar con esta los vicios de conforma
ción de que son susceptibles las estremidades de los animales. Con to
dos estos conocimientos reunidos se forma un boen herrador, y care- 
ciendojle estos elementos ci-nl ífi<os, se cometen errores que dan lugar 
á enfermedades tan complicadas como difíciles de curar: sin ellos se 
imposibilitan los animales de tal modo que se les pone en estado de 
manquedad; se ocasionan por el mal método de herrar los cuartos, ya 
simples ó ya compuestos, las razas, los galápagos, gabarros simples, 
compuestos y tendinosos, el topino (d am ado, el emballestado &c. &c. 
Si á todas estas enfermedades dichas, da lugar un herrador a conse
cuencia de sus pocos 6 ningunos conocimientos de lo parte sobre que
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opera, y al cootrario, si adornado de ellos no solo evita str desenvol
vimiento, sino es que las cura radicalmente con la aplicación metódica 
de una herradura ^se podrá colocar el arte de herrar entre los indus
triales? parece que no, y si que se le debe mirar como científico y co
mo una parte esencialísima de la veterinaria.”

Y no teniendo répli -a las razones de la Junta, be resuelto que de 
mi orden, y copiándolas literales, ponga V. un aviso en el Boletín ofi
cial deesa provim ia para desengaño de los herradores intrusos, y <ine 
convenza al misino tiempo á las autoridades de que no pueden con
sentir de ningún modo tales abusos; antes por el contraria es un deber 
suyo, y asi lo espero de su celo por el servirio nacional, el no permitir 
que ningún individuo ejerza el arte de herrador sin el competente tí
tulo. Y de haber V. cumplimentado esta orden me pasará el corres
pondiente aviso, esperando del ínteres con que inira V. cnanto puede 
contribuir al bien general, al particular de los que profesan la Facul
tad veterinaria, y á los adelantos que deben procurarse en esta, que 
tratará V. por todos los medios que estén á su alcalice, de cortar los 
abusos que quedan indicados.—Dios guarde á V. muchos años. Madrid 
9 de marzo de 1837.—El duque íle Alagon.

Y en su cumplimiento ha acordado que se circule á los Alcaldes 
de esta provincia por medio del Boletín oficial á fin de que tengan á 
bien citar á los herradores domiciliados en sus respectivos distritos y 
enterarles de su contenido'y no puedan alegar ignorancia .—Francisco 
Manresa,, subdelegado. ■

SUBDELEGACION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE MALLORCA.
En la sumaria formada contra Margarita Pujol y Juana Frau 

sobre aprehensión de dos pañuelos de algodón hechas sobre sus per
sonasen la puerta de Sta. Catalina de esta ciudad ha recaído la provi
dencia siguiente.—Palma 27 de abril de 1837.—Vistos: sobreséase en 
esta causa: se declaran comisados los dos pañuelos aprehendidos á Mar
garita Pujol y Juana Frau aplicándose su producto á beneficio de los 
aprehensores. Se condena á dichas Pujol y Frau en la inulta de la ter
cera parte del valor de dichos pañuelos y en las costas mancomunada- 
mente, apercibidas de mayor rigor caso de reincidencia. Publíquese es
ta providencia en el Boletín oficial y remítase un ejemplar á la supe
rioridad. Lo mandó el Sr. Intendente de esta provincia con acuerdo 
del Sr. Asesor de Rentas y del Sr. acompañado nombrado por la Esce- 
lentísima Diputación provincial,)' lo firmaron de que doy fe. —Fran
cisco Nuñcz.—Guillermo Roca.—Nicolás Ripoil.—Ante mí.—Bartolo
mé Sureda y Servcra.
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NOTA de los precios que en la semana anterior han tenido en este
meicado los artículos que á continuación se espresan.
Trigo, barcilla . . . . de Ct 6 á 99 tt 16^ 6
Candeal, id. . . . . . de ?? 18 á 99 99
Cebada, id» . » . . . de w 8 59 á 99 8 4
Avena, id. . . • » . » de 7 99 á 99 7 2
Habas, id. . . . . ^ w r5 99' á 99 iG 99

Habichuelas, id1. . » . de i 5 99 á i 6 99

Frijoles, id............... .. de 1 3. 99 á L 4 99

Garbanzos, id. .. . » . de w L7 99 á 99 18 99

Guijas*, id.................... .. de w 11 6 a 99 1 a 99

Cañamo, quintal . . .. de 10 99 á 17 99 99

Queso, id................... . de 8 IQ 99 á 9 99 99

Inca 23 de abril de 18,37. —Joaquin Masip March, Alcalde.

INDICE1 ele las órdenes y circulares espedidas en todo este mes; 
por las' autoridades de la provincia de Mallorca s é insertas 
en el b o l e t ín  o f ic ia l  de la misma.

Número Página-
Anticipo de noo millones^ se prefija el ultimo plazo 

para los que no han satisfecho aun sus cuotas. - 639 10
—se desmiente oficialmente la impostura divulgada 
deque los intendentes tenían orden deno entregar 
Jos fondos de este servicio á los comisionados del
Banco . . . • ..........................................  . . 648 87

— disposiciones de las edites para facilitar el cobro 
de este servicio.........................................  . . . 649 103;

Aguardiente*, debiendo pagar derecho todo el que se 
oonsuma^rlo les vale á. los espendedores decir que 
la han sacado de las fabricas de mayor grado, y re- 
ducídola después . . . . . . ..645 65'

Alojamientos*, no hay exención alguna en la prestación 
de este servicio...................    - 646 7.O)

Alhajas^ caudales., oro y plata Uhrada&etc. de las ca
tedrales, parroquias, ermitas etc.: aclaraciones á 
ciertas dudas ocasionadas por el decreto de 6 de 
octubre último que determina su depósito en las 
capitales de provincia ó fortalezas.................... 64’9 94

Biblioteca nacional; los escritores ó libreros entreguen

M.C.D. 2022



1 *3
en e!h un ejemplar do cada obra nueva ó reimpresa. 647 77

Buques-, son adinilidos á libre entrada en los puirto»
de Portugal, cualquiera sea su procedencia,, trayen
do patente limpia, con otras circunstancias que se
esp resan............................................................. . » 648 90

Confesión y predicación* se autoriza á los jueces de
los partidos donde no resida el gefe político para 
impedir su- ejercicio á los eclesiásticos de quienes 
pueda temerse que abusen de su ministerio . . G38 2

Cómplices y ausiliadores de los. rebeldes*, aclaraciones 
al decreto de 1.7 de setiembre último que trata del 
secuestro de sus bienes, y resoluciones á dudas 
ocurridas..........................  G38 3

Caballos {requisición de): instrucciones para llevar
á efecto la ley de 27 de febrero último.—(Suple
mento al núm.) .......... 638

—■las diputaciones, generales en gefe é inspector de 
caballería basta remitan á la superioridad las noti
cias pedidas en el art. 4? de la ley, é instrucción, 
antes del 25 de abril. ..................................  . 649 102

—requisados: los ayuntamientos presenten nota de
los que lo han sido en la época que se cita, con es- 
presion de su valor..................    . 649 105

Confinados fufados: procédase a' la captura de los tres 
esclaustrados que se espresan..........................  . 641 291

Contribuciones: paguen los ayuntamientos el trimes
tre vencido...............................  64.1 30

Empleados, del gobierno intruso: las disposiciones de
la Real orden de 30 de junio de 1835 sobre abono
de antigüedad y servicios á los militares, son esten-
sivas d los empleados civiles ....... G42 37

Estrangeros: se recuerda el cumplimiento por parte
de los ayuntamientos de la circular de 6 de febre
ro pidiendo ciertas noticias sobre aquellos. . . 648 85.

Escuelas de primeras letras*., se encarga á los ayunta
mientos y diputaciones se esmeren en remover cuan
tos obstáculos se opongan á su fomento y m^jor 
arreglo..........................................................................648 86

Estado {ministerio de): se encarga de él nuevamente
elSr. Calatrava, restablecido de su dolencia . . 649 94

Empleados cesantes y jubilados: los que soliciten ser
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( jasjfh ados presentí n los documentos j requisitos 
que se rntnciouan..................................................   • ^49 Io5

Fa^ciusos: las audiem i is recomienden á los jueces de 
s\i territorio, que al admilir los que 80 presenten, 
procuren obtener de ellos fianzas y garantías que 
precavan su reincidencia........................................... 638 2

Fincas nacionales: subdivisiones hechas en el predio 
son Frau de Marratxí................................................................ 2h

—el que svhcrarc tasación y no prestase la confor- 
tnidad en el lérmmo señalado, entiéndase que hay 
negativa............................................................................^45 95

Grippe: dictámen que dan las juntas suprema de sa
nidad y superior de me-licina acerca de esta enfer
medad y su tratamiento...........................................$4^ 73

Gobernación ^ministerio de lu\. renuncia del Sr. Ló
pez, y nombramiento en propiedad del Sr. Pita . 647 7^

—autorización de S. M. á los Sres. Sobercase y
Cuenca para firmar las resoluciones relativas a' los 
trámites de instrucción en el despacho de espe
dientes ......................................................................... 649 96

Habilitación (derecho de): el 2 por 100 prevenido en 
reglamentos únicamente debe exigirse cuando los 
buques estrangeros con frutos de colonias españo
las vengan en derechura á puertos habilitados de 
España desde lus estrangeros de América, y no de 
españoles aunque disidentes.................................... 642 38

Herrador (arte de): no se permita su ejercicio al que 
no tenga título..............................................................650 lio

Instrucción primaria (escuela normal de): sobre nom
bramiento de dos alumnos por provincia para con
currir a' aquella............................................................ 649 100

Magistrados y jueces: sobre el modo de formarles 
causa............................................................................... ^45 $3

Milicia nacional: sobre su instrucción..............................G46 70
—-resoluciones para donde no hubiere nombrado el 

consejo de calificación....................................................G46 7 1
— los ayuntamientos den aviso á la subinspeccion de 

las admisiones de renuncias de comandantes ó ma
yores, y de los nuevos nombramientos . . . . 647 79

—con motivo de una consulta sobre si están obliga
dos á hacer el servicio fuera de sus pueblos y tér-
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minos los nacionales qnp hayan servido en el ejer
cito ó r- dimido su suerte en le movilización, re

*

suelve S. M. que debe atenerse a lo que prescribe
la actual ordenanza, y aclaraciones de las cortes. . 649 9^

—en ausenci ís, enfermedades, dimisión ó falleci
miento de cualquier subinspector efectivo, sea sus
tituido inmediatamente por el que ocupe el segun
do Jugaren la terna propuesta por la Diputación, d 
bien por el que se halle en tercero, militando en el 
segundo alguna de las circunstancias citadas . . 649 106

Obispos*, los que residan en la córte sin justa causa, pa
sen á sus diócesis............................... ..... 641 21

Pasaportes y licencias*, los jueces de primera instan
cia rindan dentro de 30 dias las cuentas de los des
pachados cuando eran subdelegados de protección 
y seguridad publica............................................ 640 25

Propios y arbitrios (fondos de): remitan los ayunta
mientos copia del estado mensual de ingresos sali
da y existencia que deben fijar en las puertas de * 
la casa consistorial................................................. ^45

—y comunes (fincas de): devuélvanse desde luego a' 
los compradores del año 20 al 23 presentando los 
documentos justificativos............................ . • • ^4^ 69

Pagarés del tesoro público: son solo admisibles en pa
go de todas contribuciones publicas, no municipales. G48 87

Puertas (derecho de): resolución á una solicitud del
cabildo de Palencia sobre exención de su pago por
los frutos decimalesque introduzca en dicha ciudad. 648 a ,^8 

Patrimonio real (bailes y administradores del): bajo
ningún pretesto se nieguen a fat ihtar las noticies 
que se les pida, conducentes á la mas exacta recau
dación de las rentas-leí estado .............................. 649 93

Quinta de 50000 hombres: se devuelven las cantida
des satisfe< has por los mozos declarados posterior
mente exentos . ...................................................G39 19

—cuando ocurra el caso de faltar a' algún pueblo mo
zos sorteables y medios pemniarios en su lugar, 
fórmese espediente particular en que se haga cons
tar la imposibilidad ......... 649 101 

Rejas de arar: se declaran libres del derecho de puer-.
tas las elaboradas en las ferrerías nacionales cuan-
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«lo los labradores las introduzcan de su cuenta y
para sn uso.........................................................................G38 4

Requisición de caballos*, debe considerarse caballo pa-
• tire el del dueño que tenga doce madres de propie

dad suya, tanto yeguas como burras........................ 643 45
Registro civil*, los curas pa'rrocos y vicarios de esta 

diócesi no dispongan funeral alguno, ni celebren 
matrimonio ni bautismo, sino en casos de inminen
te peligro, sin que los interesados les presenten una 
papeleta que acredite quedar formados los asien
tos correspondientes en dicho registro . . . . 648 go

Sucesión á la corona de las Españas*. se escluye al re
belde D. Carlos, D. Miguel de Braganza, D. Sebas
tian y á Duna María Teresa de Braganza. , . 638 1

Subministros-, á los pueblos, donde los que tengan he
chos importen mas que las contribuciones de un 
año, se les faciliten lautas cartas de pago como so
liciten G44 53

—no corresponde á los gefes políticos entender en el 
asunto, y sí á los intendentes y diputaciones pro
vinciales....................................................................... 649 98

Sueldos y haberes (descuento gradual de los): los ayun
tamientos, establecimientos de beneficencia y de
mas existentes en esta provincia, remitan dentro de 
8 dias, relación de sus descuentos, y verifiquen al 
propio tiempo la entrega de sus productos al comi
sionado pagador: los ayuntamientos bajo su res
ponsabilidad cuiden de incluir todos los empleados 
de sus dependencias.................................................849 98

Subastas: del surtido de lonas y demas tejidos para
las atenciones del departamento de Cartagena. . 650 109

Vestuarios: las Diputaciones que los tuvieren cons
truidos para la Milicia nacional movilizada, con
traerán un nuevo título á la benevolencia de S. M. 
poniendo á disposición de los capitanes generales 
dichos vestuarios para ser aplicados á los quintos 
y ejército............................................................................. ^49 99

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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